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| | ' r^«vist í( ie Adnaiüistración da 
ĵ̂ """!»,» periódico que va la luz pú 

Iĵ ?* «n Madrid, inserta el siguieote 
'"̂ •̂ lo, quy (¡Qij gusto reproduci-

^^LITICOS Ó MILITARES. 

^' inéatAse tan amargimente e) 
r^ de un folleto titula'io Estudios 
J^lo. Infantería de Marina,—que 
•"O-i de Ver la luz en la cai^ital de 
I '̂ t̂'"*̂  ptinaer Departamento tnarí-

>2?>"~'ie un lapsa* á su juicio co-
ii'lo en eljepigrcife que ilevu en el 

í!| *̂ o general de la Armada del co-
^ "'̂  í>ño, el cuadro numérico del 
J''̂ °nal del Cuerpo adminlslruüvo, 
J "03 consideramos en el caso da 

"2̂ 1' h .y ulgunas líneas al asunto 
' ® 'i*» intensamente ha herido U 

•"^«ladusyiisibilidíid del »utor. 
* deaigoación de nuestros Inten 

J«h "'*' " "Of'i^''^ geuéiico de 
W ̂ "̂ "̂ ''les, esta simple peio desdii;ha 
' '''̂ "s^Uiucióu de términos, es el aio 

"^•ij ha dado margen ai autor de 
. 'estudios pura ennquecer ó üus-
r ' s u trabajo con una noia en la 
¡,J'~*^"'»/'bsolutd f .Ita de oportu-

»d,—dice lo siguiente: 
4o . '*̂ <* General de la Aimada, 
^ 1 8 8 1 , dice en su página 327: 

**rpo administrativo de la Arm«-
i•• «cuadro del General, jefes y ofi 
ÍO»'A ^^ ^^^ ^"^* constar este cuer 
kd ^^^^^'^^ntes.... siguen los Orde 
I .°''̂ f> comisarios, contadores de 

4 Hé¡¡°' Í!^®"* <Je fragata y Alumnos; 
tier j ^^^^^ ¿dónde está este ge-

„ ^Ue señala el epígrafe? 
^̂ ¿Wuieren los intendentes amarse 
litm '̂̂ '̂ es? Posponen sus verdaderos 

^.y denominaciones por otra 
^"^•'itar. ¿Si tolera y admite que 
" "»g» nada menos que en la 

t(i,JQ»''*VÍ'l publicada por el Minis-

10 generales, etc. 
,j 'desgraciada marin"! ¡Quiera 

¡sto 

Î Uiaofi 

•''a i ** pronto venga el rt-medio 
hrr.- '*"' <le la Patria y de la mari 

' Ki>\ ^""'̂ Erafía es la misma del fo-
Ñ 

K de -̂  '̂ '̂ "í<*. sin embargo, el au-
** I4 /'^^"iri á quién deba atribuir-

.^0(^^^'^^Pousubilidad del hecho, por 
iuilÍ2 '̂ '̂ sotros tn el des» o de tran-
***̂8m "̂  ^" ánimo, nos permitimos 
K:^^ J ^^ue el lapsus, sí es que así 

tO(J 

i* ""itía 5^^"^ de Administra, ion de 
;%rgg^"^':lirauión que, ante todo, 

Decim* ^^J«to de estas líneas. 

;"«ficars • ' ' '"^^ P"«d« 
realmente 

hi^_, "'^lonalraente califivrse, es 
P'̂ üto üjuno á las oficinas ó 

r̂ Pto y h '• P^'qu» en nuestro co» 
''̂ lor (jgî J'̂  «I punto de vista que el 

'<*Ueto considera 
que 

a cues

tión, el asunto no tiene otras propor 
ciofjes que las de una verdadera pue 
rilidad. No nos negará, en efecto, que 
si en todos los institutos político mi 
litares á las clases subalternas se las 
designa bajo el nombre genérico de 
oficiales y á las inmediatas en el ór 
den superior jerárquico bajo el de 
jefes, no hay en realidad razón al
guna p ira no llamar g natales á los 
loteudentes, como jef s y oficiales 
se llama á las domas clases del cuer 
po qui3 aquíillos son la más alta cate 
g o i i a . 

No poderaos'^creerque el autor de 
lo» Estudios descon zea el funda
mento de nuestro raciocinio en el do 
ble concepto bajo que cabj exami-
nailo. Uno de ellos es el sentido na
tural de las cosas, laijlógici irreba
tible de los h.'chos, que no podrá ocul 
tarse al auioi á quien nos referimos 
á menos de podérsele aplicar estos 
versos de uuolde los celebrados cuen 
tos del más original de nuestros por 
tas: 

Y, conforme al saber de muchas gentee, 
Ignora las razones oficiales 
Que hay para dar patentes 
Del uso de uniforme á los mortales 
Que no son, por lo menos, subtenientes; 

y el otro la necesaria disyuntiva del 
carácter que corresponde asi á los 
elevados funcionarios de que se tra
ta, como á todos los demás del mis
ma orden, hista aquí pésimamente 
definido. 

No so crea en modo alguno que 
abogamos por la perfecta asimila
ción mi itar. Si es compatible con 
las exigenciai de la milicia el carác 
tcr esencialmente civil en estos fun
cionarios, lo preferimos cien veces á 
la insostenible ambigüedad que tal 
vez origina séllame generalesánúes 
tros Intendentes, en fuerza de no pa 
recer lo ultimo cuando atentamen
te se les observa dentio de la esfera 
de sus funciones. Nosotros conside 
ramos, en suma, hoy más necesario 
que nunca, llegar á uno ü otro tér
mino de la disyuntiva, rompiendo 
el fa so lazo que nos ata á todos los 
deiieres militares de la Ordenanza, 
mientras que nos niega los derechos 
que en rigurosa lógica aquellos su
ponen, privándonos de honras y pre
eminencias para las que no seo obs 
táculoen las miomas esf<«ras de la 
milicia, ni el carácter civil de la Ad 
ministración y de la diplomacia, ni 
aún el exclusivamente espiritual de 
las dignidddesde la Iglesia. 

Concretándonos al Cuerpo admi
nistrativo, no ^erá ocioso recordíir 
«qu^ l̂los sensibles antagonismos ori« 
gina<los por su actitud en defensa de 
Id jurisdicción política que por tanto 
tiempo ha ejercido, y tan distante 
ciertamente de la aspiración militar 
de que nunca ha participado. No oa 
ben ya las antiguas luohat por IP ju 
risdicción privativa: el tiempo ha 
cousulidado el nueTO tfrden de cosas 
y nuestras «nspirííciones de hoy per

siguen un fin más fácil y racional, 
buscan Jo, dentro ó fuera de la jerar 
quíj miiiíar, unu perfecta asiaiiía-
ción, con la que en cualquier caso 
nos',honruií irnos, ya recobrando el 
carácter denuostrcs primeros y ex-
clureciJos Intendentes, ya temiendo 
el que verdaderamente nos asimilara 
á ios gloriosos cmjileoide la Arma
da nacional. 

Italia, potencii naval de | rimer ór 
den, que suelo presentársenos con 
frecuencia como modelo, compren
diendo que nada hay mis perjudicial 
queestosdualismos álaorganización 
militar, hi resucito olüool problema 
de los cuerpos políticos de la Mali
na dec'arándolos esencialmente mi
litare!». No pensamos que valga esta 
razón para que Espiñ.» siga suejem 
pío; pero si creemos qun firmemente 
pBrsuídtí de la coaveniencia, do la 
necesidad mejor dicho, de resolver 
aqui también U cuestión en uno ó 
en otro concepto. 

Abrigamos la seguridad de qua 
este es ul modo de pensar de la cor
poración, siquiera soa ésta la primo 
ra vez quo nos tros nos atrevamos 
áformular su pensamiento sobre es 
te punto. Pero era menester, y no 
debemos dejar de insinuarnos con 
tjl motivo á nuestros lectores, cuan 
do diariamente parten de fuera indi 
caciones de todos géneros respecto 
á los asuntos quo directamente nos 
afectan. Las ideas y los principios 
son hoy la base firmísima sobre que 
descansan el porvenir y el prestigio 
de las coUetlvidades, del mismo mo 
do que el cumplirniento de los deba 
rer de éstas, el titu'o más perfecto 
que just fica lus nobles aspiraciones 
que como al individuo, las lleva, por 
razón de necesidad, por instinto ine 
vitable de conservación, ala realiza 
ción de aquellos ideales. Este movi-
uiiento progresivo hacia la perfeción 
es ley de su naturalezi, tan necesa
ria á su existencia como á l i vida 
fisiológica la circu'ación di la san
gre y la absorción pulmonar, sin las 
cuales los seres perecerían instantá
neamente; pero hoy cual nunca esas 
evoluciontsdel pensamiento báciael 
logro del ideal realizanse con tal 
rjpidez, que la mism:« generación á 
cuyo calor nacen las ideas alcunza á 
participar de sus bentfíoius. Están, 
t'iiuna palabra, hermanados el inte 
res individual y el colectivo, merced 
á la agrupación de |es tuetzas socia 
les aun mismo y exclusivo fio diri
gidas. 

Estas observaciones son lícitamen 
te aplicables á todos loé hechos y á 
todos los propósitos. Las corporacio 
nes no pueden sustraerse â  influjo 
de las circunstancias y de los tiem
pos. Utilicemos, pues nosotros sus 
consí jqs y demos tapabien forrwî  á 
pueséros principios,'^óoc)fiíndo en la 
éxceloncia do los niisraos ''y en las 

REDACCIÓN, MAYOR 24; 

probubíes contingencias del porve
nir. 

CLAUDIO l a t o BB EAUZÓ. 

rai-Resolucionestoraao 
nistisrio. 

Cuerpo general.-j-Destinos: pp-
mandante delcañopiéro «Elcano» el 
teniente de navio de primera D. En
rique Santaló; déla fragata tVito-
ria,» el capitán da navio D. Serafín 
Aubaredeyde la goleta «Caridad,» 
el teniente de navio de piimera don 
Pedro Ruidavets; capitán del pueríp 
do Ilo-Ilo (Filipinas), el que lo es da 
fragata D. Tomás Ollero; comandan 
te del Cañonero tEulalia,» el tenien
te de primera D. Fernando Víltami); 
jefe de armamentos del arsenal de 
Cavíte, el capitán de fragata doá 
Eduardo Reinoso, y auxiliar del áiis 
mo, el teniente de navio D. JPii^ 
Fernandez Pintado, y para su relevo 
en elmandodel Cáfionero «Panajiíj 
el de la miema clase D. losé Rémo^ 
ro Guarro. 

—Hiusido aprobados los embar
ques de los alfáj-eces de navio don 
üustavo Muñoz y D. Fraocisco Re
galado en la goleta «Prosperidad» y 
cañonero «Pelicano,» respéi^Uyamen 
te. 

Infantería.—Concesiones: Licen-
cia absoluta, al alumno de la cuarta 
sección de la academia D.' Alloiiso 
Brijac; ingreso en la'segunda séccfon 
de I i misma, al soldado Diego Qea 
Sánchez. 

—Dos mese» de ^ceacia por enr 
fermo, al teniente D. Qárlos Gasaña 
ra Peris. 

lagenieros.—Concesiones: De exa
men de ingreso en la esicüeta, i dk>a 
Leandro de Saralegui, D. 'Ambrosio 
F. ^(ontero, D. José Acevedo, D, Ra
món de Arana, Vf, Fanático Pera*,» 
D. Enrique de Alvaradó, D. Leoncio 
Ricoy, D. Francisco Díaz y D. .CáiCr 
los Halcón. 

Ascensos: lugeaicius de segunda, 
los alumnos D. Carlos Biver», don 
Fran.qisco Erro» D. Mig&el Becbea 
D. José.Ri poJ I y p . Iieop«ldQ Pié* 7 
zo. 

Sanidad.—De?Unos: A la its^t» 
«Nuniancía»el segundo practicai i^ 
b . José Fernandez y Santiago. 

Contabilidad.—Ascensos: A gn&V" 
da-a|(nacen mayor de segunda jalase 
el de primera D. A.od ríis Il&?naíide| 
Riyera, y á esta última clase, el ^e 
segunda D. Luis Tila. 

CRÓNICA 

L§ ioterpretación q.ua H '̂̂ 'íjlif ?^ 
tuvo la zarzuela de ios Sres. Pinf ^ 
Barbíeri «Los co|nediai|^s^df 9i?Mlt*: 
ñp • puede calificarse de buena. 


